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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 29 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, para proponer programas homologados de sanciones 

económicas a quienes entorpezcan y afecten el funcionamiento del sistema nacional de Seguridad Pública mediante llamadas de 

hechos falsos al número telefónico unificado de emergencia que generen movilización de unidades o recursos.  

 

No. Expediente: 2159-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21, párrafo 9º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

De la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 

Pública 

 

Artículo 27.- La Conferencia Nacional de Secretarios de 

Seguridad Pública estará integrada por los titulares de las 

dependencias encargadas de la Seguridad Pública de la 

Federación, las entidades federativas y será presidida por el 

titular de la Secretaría, quien se podrá auxiliar del Comisionado 

Nacional de Seguridad. 

 

… 

 

 

… 

 

 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 

fracción XIX del artículo 29 recorriéndose las subsecuentes de 

la Ley General de Sistema Nacional de Seguridad Pública en 

materia de sanciones por uso indebido de los servicios de 

emergencia  

 

Único. Se adiciona la fracción XIX del artículo 29 recorriéndose 

las subsecuentes de la Ley General de Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

 

Capítulo V 

De la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 

Pública 

 

Artículo 27. La Conferencia Nacional de Secretarios de 

Seguridad Pública estará integrada por los titulares de las 

dependencias encargadas de la Seguridad Pública de la 

Federación, los Estados y el Distrito Federal y será presidida por 

el Secretario de Seguridad Pública Federal. 

 

 

La Conferencia contará con un Secretario Técnico que será 

nombrado y removido por el Presidente de la misma. 

 

Los titulares de las dependencias u órganos en que se integren los 

cuerpos de policía de los municipios, podrán participar en la 

Conferencia, de conformidad con las reglas que la misma 

establezca. 
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El Comisionado Nacional de Seguridad será invitado permanente 

de la Conferencia, quien suplirá las ausencias del Secretario de 

Gobernación. 

 

Artículo 28.- … 

 

 

Artículo 29. … 

 

 

I. a XVIII. ... 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XIX. … 

 

 

 

 

Artículo 28. El Presidente de la Conferencia podrá invitar a 

personas e Instituciones por razón de los asuntos a tratar. 

 

Artículo 29. Son funciones de la Conferencia Nacional de 

Secretarios de Seguridad Pública: 

 

I. a XVIII. ... 

 

XIX. Proponer programas homologados de sanciones 

económicas a quienes entorpezcan y afecten el funcionamiento 

del sistema nacional de Seguridad Pública mediante llamadas 

de hechos falsos al número telefónico unificado de emergencia 

que generen movilización de unidades o recursos.  

 

XX. Las demás que le otorga esta Ley y otras disposiciones 

aplicables. 

 

  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


